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   Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
Servicio de Educación 
 
 
EDCM2026000001 

 
 

 

 Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º, de la Orden 

de 3 de noviembre de 1989 de la Consellería de Cultura, Educación y 

Ciencia, por la que se regula el procedimiento para la constitución de los 

Consejos Escolares Municipales de la Comunidad Valenciana, en desarrollo 

del Decreto 111/1989, de 17 de julio, del Consell de la Generalitat 

Valenciana y el art. 6.f) de las Normas reguladoras del proceso electoral 

antes reseñado y tras las elecciones a Directores de Centros Públicos: “El 

plazo para presentar reclamaciones contra el resultado de las elecciones será 

de 3 días a contar a partir del siguiente al de la publicación de los resultados 

provisionales y se resolverán en el de los 10 días siguientes a la finalización 

de aquél. Las resoluciones de las reclamaciones presentadas se notificarán 

por escrito a quienes las interpusieren” celebradas el día 15 de junio del año 

en curso, quedan proclamados los siguientes representantes: 
 

 Representantes de Directores de Centros Públicos de Educación 

Primaria: 
 

 Titular: D. Fernando Llorens Ferri, Director del CEIP Gloria Fuertes. 

 

 Suplente: D. Juan Antonio Jiménez Moyano, Director del CEIP 

Emilio Varela. 
 

 Al no haberse presentado más que una candidatura a representantes 

de Directores de enseñanza de Educación Secundaria Obligatoria y otras 

Enseñanzas Postobligatorias,  quedan proclamados los siguientes 

representantes: 

 

 Representantes de Directores de Centros Públicos de Educación 

Secundaria y enseñanzas postobligatorias: 
 

 Titular: Dª. Lorena Marqués Piquer, Directora del CFPA Francisco 

Giner de los Ríos. 

 Suplente: Dª. Assumpta Luna Valdés, Directora del CFPA Babel. 
 

 Lo que hago público para general conocimiento, en Alicante, a 17 de 

junio de dos mil veintiséis. 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA ELECTORAL, 
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Fdo.: María del Carmen de España Menarguez. 
 
 


